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Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 29 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Blázquez
Ortiz.—26.695.

MESTRE FERRÉ
EDIFICIOS EN RENTA, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 29 de junio de 2004, a las
dieciséis horas, en el domicilio social de la entidad
sito en Barcelona, Avenida de Roma, 2-4, planta 2.a,
y en caso de no poderse celebrar, en segunda con-
vocatoria el día 30 de junio de 2004, a las dieciséis
horas y en el mismo lugar anteriormente señalado,
para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio de 2003.

Tercero.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición,
en el domicilio social, todos los documentos que
han de ser sometidos a su aprobación, así como
el informe del Auditor de Cuentas y pueden obte-
nerlos de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
pudiendo solicitar la entrega o el envío gratuito de
dicha documentación.

Barcelona, 21 de mayo de 2004.—Por el Consejo
de Administración, el Consejero Delegado.—Anto-
nio Mestre Ferré.—25.864.

MIRATA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que
tendrá lugar en primera convocatoria el día 30 de
junio de 2004, a las 18:00 horas, en el domicilio
sito en Madrid en la calle Fernando VI, n.o 6 ,1.ob,
y, en segunda convocatoria, si procediese, el día
siguiente, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad, correspondientes
al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión
social del Consejo de Administración correspon-
diente al ejercicio 2003.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
2003.

Cuarto.—Valoración y conveniencia de la enaje-
nación del inmueble propiedad de la sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se hallan en el domi-
cilio social, a disposición de los accionistas las cuen-
tas anuales y documentación correspondiente a
todos los puntos del orden del día, pudiendo los

accionistas pedir la inmediata entrega o envío gra-
tuíto de dichos documentos.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Lidia Martínez Men-
doza.—26.223.

MOBILACTIVO, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en
Madrid, calle Serrano, 88 a las dieciséis horas del
día 28 de junio de 2004, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora el día siguiente, 29
de junio de 2004, si hubiese lugar, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado, correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2003, así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de Consejeros.

Cuarto.—Prórroga o, en su caso, designación de
Auditor de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Sexto.—Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar
en su caso.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas, desde la presente convocatoria, a
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, la documentación que haya de ser sometida
a la aprobación de la Junta General, así como el
Informe de Gestión y el Informe de Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas y del informe sobre
las mismas, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 7 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jesús Bernabé Bar-
quín.—26.150.

MONDUBER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Los Administradores Solidarios convocan a los
señores accionistas de la sociedad Monduber, Socie-
dad Anónima, a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de la misma, que se celebrará en primera
convocatoria el próximo día 25 de junio de 2004
a las once horas en el domicilio social, sito en carre-
tera Nazaret a Oliva kilómetro 16,700, Gandía (Va-
lencia), y en segunda convocatoria el siguiente día 26
de junio en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio 2003. Aprobación, en su caso, de la
propuesta de aplicación de resultado y de la gestión
social.

Segundo.—Dimisión, cese y/o nombramiento o
reelección, en su caso, de administradores. Modi-

ficación, en su caso, de la estructura del órgano
de administración. Modificación, en su caso, de
Estatutos Sociales.

Tercero.—Retribución del órgano de administra-
ción. Modificación, en su caso, de Estatutos Sociales.

Cuarto.—Delegación especial de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a obtener en el domicilio social, de forma gratuita,
la documentación que haya de ser sometida a la
aprobación de la Junta general, incluyendo, en aque-
llos casos que sea preceptivo, el informe del órgano
de administración relativo a la modificación o modi-
ficaciones estatutarias propuestas.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—Los Administra-
dores Solidarios, Fletamentos Marítimos, Sociedad
Anónima (representada por D. Carlos Cremades
Carceller), y Rústicas, Sociedad Anónima (repre-
sentada por D. Javier María Cremades Carce-
ller).—28.213.

MONITOR CAPITAL, SICAV S.A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de

la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 24
de junio de 2.004, a las 11:30 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.
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Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 21 de mayo de 2004.—D.a M.a Dolores
Sanmartín Fenollera, Vicesecretario No Consejero
del Consejo de Administración.—26.224.

MONTAJES
ELÉCTRICOS ROBERTO

TROCHE MARTÍNEZ, S.L.

En Junta general extraordinaria celebrada en el
domicilio social de la empresa en fecha 10 de marzo
de 2004, a las nueve horas treinta minutos, a la
cual asistieron los socios que representan el cien
por cien del capital social, se aprobaron por la mayo-
ría exigida estatutariamente los siguientes acuerdos:

Separación de don Nicasio Pereiras Naveiras
como Administrador mancomunado de la sociedad.

Nombramiento de don Roberto Troche Martínez
como Administrador único de la sociedad.

Supresión de la retribución mensual que percibía
don Nicasio Pereiras Naveiras como Administrador
mancomunado.

Don Nicasio Pereiras Naveiras, como consecuen-
cia de la aprobación de los anteriores acuerdos,
y haciendo uso de lo establecido en el artículo 23
de los Estatutos sociales, se reservó el derecho a
separarse de la sociedad.

A Coruña, 13 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador único, Roberto Troche Martínez.—26.792.

MONTEALEGRE
CLUB DE GOLF, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo acordado por el Con-
sejo de Administración de Montealegre Club de
Golf, S. A., en su reunión del día 24 de mayo del
presente año, se convoca Junta General Ordinaria
de accionistas para el próximo día 28 de junio a
las 18:30 horas en primera convocatoria y el día 29
de junio a las 19:00 horas en segunda convocatoria,
en los locales de la sede social, sita en Lugar Campo
de Golf, Orense, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión social.
Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas

correspondientes al ejercicio 2003. Balance, Cuenta
de Resultados y Memoria.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Examen y aprobación del presupuesto

del próximo año.
Quinto.—Informe del consejo de administración

sobre la ampliación del actual campo de golf en
nueve hoyos más y su financiación.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta, o, en su caso, nombramiento de interventores
a tal fin.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General
todos los accionistas, los cuales podrán hacerse
representar en la misma, por medio de otro accio-
nista o persona distinta con poder suficiente. La
restricción anterior no será de aplicación cuando
el representante sea cónyuge, ascendiente o des-
cendiente del representado.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
las oficinas de la sede social o recibir por correo,

de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
General.

Ourense, 24 de mayo de 2004.—El Presidente,
D. José Bernárdez Álvarez.—26.610.

MORICHE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 29
de junio de 2004, a las 14:30 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—D.a María Dolores
Sanmartín Fenollera, Vicesecretario No Consejero
del Consejo de Administración.—26.844.

MOTERFIN, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de Recoletos,
n.o 19, 28004 Madrid, el próximo día 29 de junio
de 2004, a las 15.30 horas, en primera convocatoria,
y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Cambio de denominación social y con-
siguiente modificación del artículo 1º de los Esta-
tutos Sociales.

Séptimo.—Renovación o nombramiento, en su
caso, de auditor de cuentas de la sociedad.

Octavo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Noveno.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Décimo.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Undécimo.—Autorización de operaciones previs-
tas en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Duodécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Decimotercero.—Aprobación, en su caso, del
Reglamento de Junta General. Información a la Jun-
ta sobre el Reglamento del Consejo de Adminis-
tración. Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003,
de 17 de julio.

Decimocuarto.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimoquinto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 21 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre, Vicesecretario No Consejero del Con-
sejo de Administración.—26.838.


